


 

SUPLEMENTO AL FOLLETO BASE DE PROGRAMA DE EMISIÓN DE VALORES DE RENTA FIJA Y 
VALORES DE RENTA FIJA ESTRUCTURADOS AÑO 2010 DEL ADMINISTRADOR DE 
INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS INSCRITO EN LOS REGISTROS OFICIALES DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2010. 

 
El presente SUPLEMENTO AL FOLLETO se ha elaborado de conformidad con lo establecido en el artículo 22 del Real 
Decreto 1310/2005, de 4 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, en materia de admisión a negociación de valores en mercados secundarios oficiales, de ofertas públicas de venta o 
suscripción y del Folleto exigible a tales efectos. 
 
D. Ricardo Bolufer Nieto, Director General Económico-Financiero y de Control, y D. Manuel Martínez Cepeda, Director de 
Tesorería y Contabilidad, del ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS (“ADIF” o el “Emisor”), 
domiciliada en Madrid, calle Sor Ángela de la Cruz, 3, 28020, asumen, en nombre y representación de la misma, la 
responsabilidad de las informaciones contenidas en este Suplemento y confirman que, tras comportarse con una diligencia 
razonable para garantizar que así es, la información contenida en el Documento de Registro es, según su conocimiento, 
conforme a los hechos y no incurre en ninguna omisión que pudiera afectar a su contenido. 
 
Este Suplemento deberá leerse conjuntamente con el Folleto Base de Valores de Renta Fija 2010 de ADIF, inscrito en los 
registros oficiales de la Comisión Nacional de Mercado de Valores el día 17 de junio de 2010 y, en su caso, con cualquier 
otro suplemento al Folleto Base de Valores de Renta Fija de ADIF año 2010 que se publique en un futuro. 
 
Se incorporan por referencia al citado Folleto Base de Valores de Renta Fija 2010, las cuentas anuales individuales y 
Consolidadas auditadas de ADIF del ejercicio 2009, aprobadas con fecha 23 de Julio de 2010 por el Consejo de 
Administración de ADIF, así como los correspondientes informes de auditoría, con una opinión con una limitación al alcance, 
que se presenta a continuación: 
 

“De acuerdo con los principios y criterios contables aplicables a Adif, los bienes de dominio público y del Patrimonio 
del Estado que fueron adscritos a la Entidad en ejercicios anteriores, así como el inmovilizado que fue construido 
para la Entidad por el Ministerio de Fomento, deberían haberse registrado contablemente en el inmovilizado material. 
 
Al 31 de diciembre de 2009, según hemos sido informados, Adif continúa con el proceso de valoración de los 
terrenos que a dicha fecha aún no tenía registrados contablemente en su inmovilizado material, aquellos sobre los 
que se ubican los recintos ferroviarios y los correspondientes a la línea que tiene adscrita por la Ley del Sector 
Ferroviario, por lo que no conocemos el efecto que sobre las cuentas anuales del ejercicio 2009 tendría su registro 
contable”. 

 
Desde el 17 de junio de 2010, fecha de inscripción en la Comisión Nacional de Mercado de Valores del Folleto Base de 
Valores de Renta Fija 2010, hasta la fecha del presente Suplemento, no se han producido otros hechos que afecten de 
manera significativa a los estados financieros consolidados o individuales de ADIF al igual que al resto del contenido del 
citado Folleto, salvo los siguientes: 
 
I.- En relación con el apartado 5.1.1 b), se reduce la consignación de crédito a favor de ADIF, fijada en la Ley 26/2009 de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, quedando finalmente establecida en 576.700 miles 
de euros, según carta remitida por la Dirección General de Programación Económica y Presupuestos del Ministerio de 
Fomento de fecha 27 de julio de 2010. Esta reducción supone una disminución de la cifra de inversiones previstas para 
dicho ejercicio por importe de 854 millones de euros, de los cuales 761,1 millones de euros corresponden a inversiones en 
líneas de alta velocidad de titularidad de ADIF y 92,9 millones de euros a inversiones en otros activos de la Entidad. La 
diferencia existente entre la minoración de aportaciones patrimoniales y la reducción de inversiones, que se eleva 
aproximadamente a 169 millones de euros, se financiará mediante variación del circulante de la Entidad. 
 
II.- Asimismo, en relación con la información financiera incluida en el apartado 11.4 del Documento de Registro, a 
continuación se detallan las principales variaciones existentes con respecto a las cuentas anuales individuales de la Entidad 
aprobadas por el Consejo de Administración y auditadas: 
 
a) En el Balance de Situación destaca la disminución de la cifra de “Terrenos y Construcciones” por un importe de 

1.698,4 millones de euros, correspondiente al valor de los movimientos de tierra de las obras de infraestructura que 
han sido reclasificados a la rúbrica de “Instalaciones técnicas, maquinaria, utillaje, mobiliario y otro inmovilizado”. Esta 
reclasificación tiene su origen en la respuesta de fecha 23 de junio de 2010 de la Subdirección General de 
Planificación y Dirección de la Contabilidad de la Intervención General de la Administración del Estado a una consulta 



efectuada por la Intervención Delegada en ADIF respecto al tratamiento contable de los movimientos de tierra en las 
obras de infraestructura de vía. Dicha consulta establece que estas actuaciones no forman parte del valor de los 
terrenos y deben amortizarse. 
 

b) Asimismo, en la Cuenta de Resultados destaca el incremento de los ingresos por “Resultados Excepcionales” por 
importe de 69,8 millones de euros, correspondientes a cuotas de IVA consideradas en ejercicios anteriores como no 
deducibles, y de los “Ingresos financieros de valores negociables y de otros instrumentos financieros” por un total de 
19,7 millones de euros, relativos a intereses de demora devengados con anterioridad a 1 de enero de 2009. Estos 
importes tienen su origen en las cantidades cobradas en el ejercicio 2009 como consecuencia de la ejecución de una 
sentencia de la Audiencia Nacional, de fecha 11 de noviembre de 2008, en relación con las liquidaciones del Impuesto 
sobre el valor añadido de RENFE correspondientes a los ejercicios 1998, 1999 y 2000, que anula las resoluciones del 
Tribunal Económico – Administrativo Central al respecto y las consecuentes liquidaciones efectuadas por la Agencia 
Tributaria. Estos importes se presentaron en los Estados Financieros incluidos en el apartado 11.4 del Documento de 
Registro dentro del saldo de “Reservas”, habiéndose imputado finalmente a resultados del ejercicio 2009, de acuerdo 
con las recomendaciones de la Intervención Delegada en la Entidad. 

 
III.- En relación con el apartado 7.5 del Folleto Base de Valores de Renta Fija y Valores de Renta Fija Estructurados inscrito 
en los Registros Oficiales de la Comisión Nacional de Mercado de Valores con fecha 17 de junio de 2010, de acuerdo con la 
comunicación recibida con fecha 5 de octubre de 2010 de Moody´s Investors Service, el rating de ADIF a largo plazo pasa a 
ser Aa1, con perspectiva estable, manteniendo la calificación de P1 para el corto plazo. 
 
Las cuentas anuales auditadas individuales y consolidadas del ejercicio 2009 se adjuntan como anexo al presente 
Suplemento y pueden consultarse, como documento acreditativo, en la Dirección de Tesorería y Gestión Financiera de la 
Dirección de Tesorería y Contabilidad de ADIF (Avda. de Burgos 16-D, edificio Euromor, 28036 Madrid). 
 
Y para que conste a los efectos oportunos, expedimos la presente en Madrid, a 8 de Octubre de 2010. 
 
 

 Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
 P.P. 
 

 
 
 
 

Ricardo Bolufer Nieto  Manuel Martínez Cepeda 
Director General Económico Director de Tesorería  y Contabilidad 
Financiero y de Control 
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